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Sincelejo, dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015) 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN Nº 70-001-33-33-009-2013-00293-00 
ACCIONANTE: EFRAIN ANTONIO GONZÁLEZ MANJARREZ 

ACCIONADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL 

 
Asunto: Corrección del auto del 16 de abril de 2015 

 

Revisado el expediente de la referencia se percata el Despacho que, en 

el numeral segundo del auto de obedecimiento al superior de fecha 16 

de abril de 2015, se incurrió en el  error de ordenar continuar con el 

trámite del mismo, siendo correcto ordenar el archivo del expediente, 

por lo que, 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Corríjase el numeral segundo del auto de 

obedecimiento al superior de fecha 16 de abril de 2015, y ordénese el 

archivo del expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

Jueza 

 

 

SINCELEJO-SUCRE 

Por anotación en ESTADO No _____notifico a las partes de la providencia anterior, hoy ____ de 
______ 2015, a las 8:00 a.m. 
 
LA SECRETARIA 

omr 


